
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Ctra. N-V, C/. Antonio Concha, Esquina
C/. Puente La Bamba con Ctra. N-V.

Presupuesto en pesetas: 6.132.058.
Finalidad: Posibilitar construcción de edificios.
Referencia del expediente: 10/AT-006329-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 23 de marzo de 1999.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 25 de marzo de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo n.º
2169/1998, promovido por el Club
Extremeño de Tiro Olímpico contra la
Dirección General de Deportes de la
Consejería de Educación y Juventud de la
Junta de Extremadura y la Federación
Extremeña de Tiro Olímpico, a fin de que
cumplan en sus justos términos las
Resoluciones del Director General de
Deportes de 26 de marzo de 1998 y la
n.º 8/98 del Comité Extremeño de
Disciplina Deportiva.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, de 17 marzo de 1999, se hace pública la interposición
del recurso contencioso-administrativo n.º 2169/1998, promovido

por el Club Extremeño de Tiro Olímpico contra la Dirección Gene-
ral de Deportes de la Consejería de Educación y Juventud de la
Junta de Extremadura y la Federación Extremeña de Tiro Olímpico,
a fin de que cumplan en sus justos términos las resoluciones del
Director General de Deportes de 26 de marzo de 1998 y la núm.
8/98 del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación al citado recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 1999.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Valdastillas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 28 de octubre de 1998, adoptó la siguiente Re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
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bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º - Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Valdastillas.

2.º - Publicar como Anexo a esta Resolución la Normativa Urbanís-
tica.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el

plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

Vº Bº El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 9 de abril de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la elaboración del Plan Estratégico
de Seguridad Pública de Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: AT-2/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Elaboración del Plan Estratégico de Segu-
ridad Pública de Extremadura.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Presidencia y Trabajo, Mérida.
d) Plazo de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 32.000.000 de ptas. (192.323,873 euros).

Año Importe

1999 13.000.000 de ptas. (78.131,573 euros).

2000 10.000.000 de ptas. (60.101,210 euros).

2001 9.000.000 de ptas. (54.091,089 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada conforme al artículo 36.2) de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.
Definitiva: 4% del Presupuesto de Licitación 1.280.000 ptas.
(7.692,954 euros), que podrá descontarse del primer pago, de
acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Presidencia y Trabajo. Secretaría General
Técnica.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924 38 50 83.
e) Telefax: 924 38 50 90.
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